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Sesión III: Fusiones de medios 

- Solicitud de contribuciones -  

Introducción 

1. El Foro Latinoamericano y del Caribe de Competencia (FLACC) de este año 

ofrecerá una sesión sobre “Fusiones de medios”, que será coorganizada y moderada por las 

dos autoridades de competencia de México: la Comisión Federal de Competencia 

Económica (COFECE) y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). Esta solicitud 

de contribuciones tiene como objetivo proporcionar información sobre el tema e invitar a 

todas las delegaciones a realizar una presentación escrita para la sesión. La discusión será 

particularmente útil si incluye casos relevantes de aplicación de la ley y promoción de 

competencia de las múltiples jurisdicciones. 

2. Esta solicitud de contribuciones tiene como objetivo identificar algunos temas que 

las agencias deseen abordar durante sus contribuciones escritas. Para obtener más ayuda en 

la preparación de las contribuciones, por favor refiéranse a (i) el documento de base que 

será circulado en los próximos meses y puede utilizarse como punto de partida para las 

discusiones durante esta sesión, (ii) la lista detallada de preguntas incluida en el Anexo y 

(iii) la bibliografía sugerida incluida al final de esta solicitud. Tengan en cuenta que la lista 

de preguntas del anexo no es prescriptiva ni exhaustiva y puede plantear otros asuntos 

relevantes que reflejen sus experiencias.  

3. A fin de garantizar una preparación eficaz de la discusión, les agradeceríamos que 

informe al Secretariado a más tardar el lunes 25 de Abril de 2022 si presentarán una 

contribución por escrito sobre este tema. Las contribuciones escritas deben entregarse antes 

del viernes 1 de Julio de 2022 y el incumplimiento de este plazo puede dar lugar a que su 

contribución no sea distribuida de manera oportuna antes de la reunión. 

4. Todas las comunicaciones relacionadas con la documentación para esta mesa 

redonda deben ser enviadas a Angélique Servin (Angelique.Servin@oecd.org). Dirijan 

todas sus preguntas sustantivas relacionadas con la discusión a 

asuntosinternacionale@ift.org.mx e international@cofece.mx siempre copiando a ambos 

correos electrónicos.  

5. Las contribuciones deben ser enviadas vía correo electrónico (como un documento 

de Word en formato electrónico, máximo 5 páginas en Español o Inglés) a Angélique 

Servin (Angelique.Servin@oecd.org) con copia a asuntosinternacionale@ift.org.mx  y a 

international@cofece.mx a más tardar el 1 de Julio de 2022. Las contribuciones de países 

serán circuladas a los participantes a través del sitio web del FLACC 

www.oecd.org/competition/latinamerica/ (short url: oe.cd/laccf) y 

www.oecd.org/competition/latinamerica/2022foro/. 

Antecedentes 

6. La industria de los medios es muy amplia e incluye diversos servicios. Para el 

propósito de esta sesión, en línea con definiciones utilizadas previamente en el Comité de 

Competencia de la OCDE, el término “medios” se refiere a los principales medios de 

comunicación que permiten la distribución de información y datos a grandes audiencias. El 

sector de medios incorpora tanto la producción de contenidos, tales como noticias, 

mailto:Angelique.Servin@oecd.org
mailto:asuntosinternacionale@ift.org.mx
mailto:international@cofece.mx
mailto:Angelique.Servin@oecd.org
mailto:asuntosinternacionale@ift.org.mx
mailto:international@cofece.mx
http://www.oecd.org/competition/latinamerica/
https://oe.cd/laccf
http://www.oecd.org/competition/latinamerica/2022foro/
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entretenimiento, educación e investigación, como su distribución a través de los medios de 

comunicación masiva. Los medios masivos incluyen la prensa, la radiodifusión de radio y 

televisión, producción de películas, streaming en video, videojuegos, publicaciones en 

línea, redes sociales y podcasting, entre otros.1 Las fusiones de medios2 se refieren a 

cualquier fusión en la que haya una unión completa de dos o más empresas, una adquisición 

unilateral o la transferencia de partes de una empresa a otra, y que las partes involucradas 

lleven a cabo actividades dentro de la industria de los medios, tales como las definidas 

previamente como “medios masivos” o “ medios de comunicación masiva”, incluyendo 

actividades como la agregación de contenidos, licencias de contenidos, distribución 

minorista y mayorista de contenidos, entre otros. 

7. Como se ha visto, la industria de los medios está en constante evolución, impulsada 

recientemente por la economía digital, las nuevas y disruptivas tecnologías digitales, el 

surgimiento de participantes en los mercados global y local, y nuevos canales de 

distribución, impulsados por la convergencia o evolución tecnológica, todo esto 

impactando a la dinámica de la cadena de valor de los medios. La evolución tecnológica ha 

permitido el acceso a contenidos de medios, que estaban atados a canales específicos de 

medios comunicación, simplemente accediendo a Internet o a aplicaciones de contenidos 

Over-The-Top (OTT) a través de un dispositivo digital. Este cambio ha permitido a los 

medios de comunicación desarrollar nuevas estrategias de negocio, como los contenidos 

cross-media (para distribuir el mismo contenido a través de diferentes medios de 

comunicación masiva). 

8. En este contexto, las fusiones de medios pueden dar lugar a la entrada y/o 

consolidación de participantes verticalmente integrados (tales como productores y 

distribuidores de contenidos) que pueden dar lugar a efectos de eficiencia como la 

coordinación vertical entre las actividades ascendentes y descendentes y el ahorro de costos 

a través de economías de alcance . Sin embargo, esto también puede plantear problemas de 

competencia y retos para las autoridades de competencia relacionados, por ejemplo, con la 

definición del mercado,  innovación, concentración de datos, economías de redes, acceso a 

contenidos y exclusividades, análisis de mercados multilaterales, prácticas de vinculación 

y empaquetamiento, uso panregional de derechos de contenidos, y remedios adecuados. 

Además, algunos temas pueden estar adquiriendo una nueva dimensión en la 

reconfiguración de la industria de los medios, como la pluralidad y diversidad3, 

principalmente por el papel que juegan los contenidos distribuidos en línea. 

9. Algunos de estas preocupaciones fueron analizadas por el Comité de Competencia 

de la OCDE en 2003: “Media Mergers”4, donde se discutieron temas como la dualidad de 

las plataformas de medios, la pluralidad de medios, la diversidad de contenidos y las 

eficiencias ganadas por la integración vertical en esta industria. Adicionalmente, en 2019, 

el Comité de Competencia de la OCDE sostuvo una mesa redonda sobre “Vertical Mergers 

in the Technology, Media and Telecom Sector”5, en la que se reconoció que si bien, las 

                                                      
1 Definición tomada de Vertical Merger in the Technology, Media and Telecom Sector, Documento de base 

elaborado por el Secretariado, p.8, disponible en https://one.oecd.org/document/DAF/COMP(2019)5/en/pdf.   

2 Como lo define la OCDE en https://www.oecd.org/competition/mergers/ 

3 Pluralidad entendida como el número de diferentes voces u opiniones (reconocidas como muy importantes 

para las democracias). Diversidad entendida como número de participantes independientes. 

4 https://www.oecd.org/daf/competition/mergers/17372985.pdf.   

5 https://one.oecd.org/document/DAF/COMP(2019)5/en/pdf.    

https://www.oecd.org/competition/mergers/17372985.pdf
https://www.oecd.org/competition/mergers/17372985.pdf
https://www.oecd.org/competition/mergers/
https://www.oecd.org/daf/competition/mergers/17372985.pdf
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fusiones verticales podrían producir múltiples efectos de eficiencia, en determinadas 

circunstancias del mercado las empresas podrían dañar indirectamente a la competencia.  

10. La industria de los medios tiene una gran importancia no sólo para el 

entretenimiento del consumidor sino también en la forma en que se distribuyen la 

información y las noticias. De ahí que algunas autoridades hayan resaltado la importancia 

de evaluar cuidadosamente las fusiones en la producción, provisión, licenciamiento y 

distribución de contenidos que puedan conducir a una reducción o daño a la competencia, 

así como afectar el pluralismo y otros potenciales daños sociales, como la información 

errónea6 y la desinformación.7 

11. Esta sesión se enfocará en el análisis de fusiones de medios considerando la nueva 

configuración de la industria de los medios impulsada por la evolución tecnológica y los 

cambios en el comportamiento del consumidor, así como la creciente importancia de los 

servicios en línea y las grandes empresas tecnológicas. En particular, la sesión considerará 

el papel que juegan las plataformas digitales y los distribuidores de contenido OTT en la 

industria de medios, y sus implicaciones de competencia.8 

 

  

                                                      
6 Información falsa o imprecisa no difundida con la intención de engañar al público. Definición tomada de 

la OCDE (2011), “Competition issues concerning news media and digital platforms”, Dirección de Asuntos 

Financieros y Empresariales Comité de Competencia, 

https://one.oecd.org/document/DAF/COMP(2021)16/en/pdf. 

7 Información falsa, imprecisa o engañosa creada, presentada y difundida deliberadamente para engañar al 

público, Definición tomada de OCDE (2011), “Competition issues concerning news media and digital 

platforms”, Dirección de Asuntos Financieros y Empresariales Comité de Competencia, 

https://one.oecd.org/document/DAF/COMP(2021)16/en/pdf. 

8 En este marco, la sesión tratará los retos que enfrentan las autoridades de competencia, tales como nuevas 

teorías del daño planteadas por fusiones horizontales, verticales y conglomerados, así como las herramientas, 

métodos y elementos de análisis considerados en la evaluación de aspectos tales como : a) definición del 

mercado, b) producción y acceso a contenido audiovisual, sus exclusividades y el uso de contenido cross-

media; c) canales de distribución; d) economías de redes y economías de escala; e) empaquetamiento y 

prácticas de vinculación que podrían conllevar un análisis de foreclosure, portafolio o efectos 

conglomerados; f) integración vertical, que permite a una compañía ganar control sobre recursos importantes 

para producir contenidos y que podrían cerrar el mercado aguas arriba o aguas abajo y g) la imposición de 

remedios estructurales o conductuales. 
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Anexo. Preguntas Sugeridas para Consideración en las Contribuciones de 

los Países 

Sesión III: Fusiones de Medios 

Marco legal 

 ¿El régimen para el control de fusiones en su país contiene disposiciones que 

obligan a los participantes en una fusión en la industria de medios a notificar a la 

autoridad de competencia, independientemente de los umbrales de aplicación 

general (por ejemplo, ganancias), o considera algún umbral particular (incluyendo 

los criterios no basados en el volumen de negocios) sobre el cual las partes estén 

obligadas a notificar? 

Definición de mercado y teorías de daño 

 ¿Cuáles son los retos más importantes en el análisis de fusiones de medios? 

 ¿Cuáles son los principales elementos que utiliza en el análisis de las fusiones de 

medios tradicionales con respecto a la definición de mercado, mercados relaciones, 

externalidades de red, economías de escala y alcance, barreras de entrada y 

eficiencias? 

 ¿La evolución tecnológica ha dado lugar a retos particulares en este análisis, por 

ejemplo, en los mercados relevantes y adyacentes; determinar si una de las partes 

tiene poder de mercado sustancial; nuevas teorías del daño; o en evaluar los efectos 

y negociar remedios? 

 ¿Ha llegado a alguna conclusión sobre el grado de substitución entre los diferentes 

servicios de medios (por ejemplo, periódicos, radio y TV abierta, televisión de 

paga, y servicios de medios en línea, incluyendo la distribución de contenido OTT 

y los servicios de redes sociales)? Indique las principales características con las que 

se prestan estos servicios en su país (por ejemplo, redes regionales o nacionales, 

empaquetamiento de servicios – producción y distribución de contenidos – cadena 

de suministro) ¿Ha distinguido entre producción de contenidos, producción de 

canales de televisión y diversos canales de distribución? 

 ¿Qué herramientas o métodos ha aplicado en el análisis de fusiones de medios, por 

ejemplo, prueba SSNIP, elasticidades precio o precio cruzadas de la demanda, 

razón de desvío, indicadores de presión de precios: Gross Upward Pricing Pressure 

Index (GUPPI),  Upward Pricing Pressure Test (UPP), y simulaciones de fusiones? 

¿Cuáles fueron las dificultades que enfrentó al aplicar o tratar de aplicar estas 

herramientas? ¿Ha considerado nuevas herramientas o métodos? 

 ¿Ha analizado fusiones de medios que involucren recolección de datos y 

algoritmos? ¿Qué efectos, si los hubiere, se identificaron en la competencia? 

 A partir de su experiencia en el análisis de fusiones de medios, ¿qué teorías del 

daño ha utilizado principalmente: horizontal, vertical o conglomerado? ¿Unilateral 

o de coordinación? ¿Otras? ¿Ha identificado riesgos de exclusión o elementos que 

pongan en peligro los incentivos para innovar? ¿ Se han explorado nuevas teorías 

del daño? 
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 Al evaluar las fusiones de medios, ¿Ha identificado algún contenido de medios 

como insumo esencial o muy relevante, por ejemplo, un insumo que confiere una 

fuerte ventaja competitiva? ¿Cuál fue la relevancia de esta consideración en el caso 

de la fusión analizada? 

 En el análisis de fusiones de medios, ¿La agencia ha evaluado elementos tales como 

reglas de propiedad cruzada, pluralidad, diversidad u otros relacionados con daños 

sociales potenciales como la información errónea o la desinformación? ¿Cómo 

incorpora los servicios de distribución de medios en línea (plataformas o 

distribuidores de contenido OTT) en un análisis de propiedad cruzada? 

 Su autoridad, ¿aplica una prueba de pluralidad de medios? 
9 ¿Esta prueba se aplica 

en el contexto de la revisión del control de concentraciones o en una revisión 

paralela realizada por una autoridad separada? ¿son adecuadas las actuales (y a 

menudo específicas a plataformas) reglas de medios que abordan el tema de la 

pluralidad? 

 En fusiones que involucran el análisis de diversos mercados relacionados (por 

ejemplo, canales de programación en varias categorías – películas y series, 

deportes, factual, etcétera. –), ¿Su autoridad ha llevado a cabo un análisis de 

conglomerados? ¿Qué elementos y evidencia utilizó en el análisis? 

 ¿Qué tipo de eficiencias ha identificado en el análisis de fusiones de medios? 

 

Remedios 

 ¿Qué tipo de remedios, estructurales o conductuales, ha implementado su agencia 

cuando ha identificado problemas de competencia en fusiones de medios, 

incluyendo aquellos impuestos para abordar los daños potenciales relacionados con 

la propiedad cruzada o los efectos de conglomerado? 

 ¿Qué ventajas ha identificado su agencia en la imposición, aplicación y verificación 

de dichos remedios? 

 ¿Qué dificultades ha identificado su agencia en la imposición, aplicación y 

verificación de dichos remedios? 

 En el caso de una fusión de medios bloqueada, ¿qué elementos consideró relevantes 

para llegar a esa decisión? ¿Qué remedios consideró y descartó en esos casos? 

  

                                                      
9 Referencias sobre la medición de la pluralidad: 

Prat, A. (2020), Measuring and Protecting Media Plurality in the Digital Age: A Political Economy 

Approach, https://knightcolumbia.org/content/measuring-and-protecting-media-plurality-in-the-digital-age. 

Stigler Media Subcommittee (2019), Protecting Journalism in the Age of Digital Platforms,  

http://www.columbia.edu/~ap3116/papers/MediaReportFinal.pdf. 

https://knightcolumbia.org/content/measuring-and-protecting-media-plurality-in-the-digital-age
http://www.columbia.edu/~ap3116/papers/MediaReportFinal.pdf
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